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RESOLUCION de 14 de mayo de 1986. de la Demar
cación de Carreteras del Estado de Aragón. por la que
se señala fecha para el levantamiento de las actas
previas a [a ocupación de las fincas afectadas por las
obras que se citan.

Número
de finca

14136 de las diez a las catorce horas, en el Ayuntarniento- de Jaca, para
proceder correlativamente al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas y derechos afectados, que figuran en la
relación anexa, sin peIjuicio de trasladarse al terreno en caso
necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurnrán el representante y Perito de la
Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de Administración, así como el Alcalde de Jaca (Huesca), o el Concejal

expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer
derechos afectados en el término municipal de Jaca (Huesca), con uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada
motivo de las obras de «Acondicionamiento. Carretera N-330 de Ley en su párrafo tercero.
Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza, puntos kilométricos 160
al 174. Tramo: Jaca-Villanú3» (proyecto: I·HUj306), a los que les Lo que se hace público para general conocimiento .de los
es de aplicación los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación interesados, pudiendo los mismos formular las alegaciones ante
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, en virtud del Acuerdo esta Demarcación, hasta la fecha del levantamiento de actas, a los
del Consejo de Ministros de 11 de abril de 1986, por el que se solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la
declara la urgencia de ocupación de los bienes afectados, conside- relación de bienes afectados.
rando imphcita la necesldad de ocupaclOn, Zaragoza, 14de mayo de 1986.-EI Jefe de 1a Demarcación, Luis

Esta DemarcaclOll ha resuelto senalar el dla J7 de lumo de 1986, cariñena.-9.309-E (42148).
RELACION ANEXA

Término municipal de Jaca
Día 17 de junio de 1986, de diez a catorce horas
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Ayuntamiento. Jaca.
Adolfo y Sebastián Palacios General Franco, 10, Jaca.

Marta.
Herederos de Ramón Lacadena Blancas, 4, 3.° B, Zaragoza.
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Antonia Pradal Constante.
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.6.790,00 Cantera.

940,00 10 manzanos.
2.980,00

1.540,00 15 manzanos.
4.450,00
3.350,00 ~os nogales


